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Presente. o A o 
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De mis consideraciones: “ go A a o 

LUIS MARCELO TIPAN QRÚZ con C.1. 1709031064 én.galidad de representante 
legal de la COMP Al NACIONAL E INTERNACIONAL” "DE CARGA PESADA : 

VARITRUCK S.A. ubicado en la ciudad de Machachi, provincia de Pichincha, solicito 
se sirva realizar lá transferencias, detes siguientes: aeriones que. detallo a continuación 

  

    

  

  

  

  

        

      

    

                

en el siguiente Guadro. A >, A 

CEDENTE CESIONARIO. As VIO [VA |Nde A 
CANDO LOPEZ EuIS LARRAGA ALVEAR ANA 40 - p10* |1 
SANTIAGO MARCELA : . 
Cc. 1718917107 C.l. 174244584-8 Z 

'en el libro de áfciones ¡ y 
accionistas y un: certificado 

vor la toro sei q 50 de O o pone ano má cet 

agradecimientos * 

Cabe recalcar que tanto cedente como cesionario son de nacionaldad ecuatoriana. 
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En la ciudad de Machachi hoy día 10 de Enero del 2013: 

Comparecen libre y voluntariamente los señores CANDO LOPEZ LUIS SANTIAGO, de estado 

civil soltero y la Señora, LARRAGA ALVEAR ANA MARCELA de estado civil Divorciada los 

comparecientes son ecuatorianos mayores de edad y domiciliados en esta ciudad, para 

realizar la transferencia de una acción con sujeción a las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- Al otorgamiento y suscripción de la presente transferencia de una acción, 

comparecen en calidad de CEDENTE, el señor, CANDO LOPEZ LUIS SANTIAGO de estado 

civil soltero y en calidad de CESIONARIO, la señora, LARRAGA AIVEAR ANA MARCELA, 

estado civil Divorciada. 

SEGUNDA.-En la mencionada compañía el señor, CANDO LOPEZ LUIS SANTIAGO, posee 

cinco acciones de un valor cada una de diez dólares de los estados unidos de norte 

América 

TERCERA.- El señor, CANDO LOPEZ LUIS SANTIAGO cede la cantidad de una acción de un 

valor nominal de diez dólares cada una, de acuerdo al artícuto ciento ochenta y ocho de la 

ley de compañías en vigencia, 

CUARTA.- Aceptación la señora LARRAGA ALVEAR ANA MARCELA acepta la transferencia 

de la mencionada acción que antecede y sus consecuencias de orden legal por convenir 

así sus intereses 
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